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Intervención deja fuera de servicio a la
Primera Compañía por crisis interna
Superintendente detalla denuncias
disciplinarias, impugnación
electoral y problemas de convivencia
que afectan a 28 voluntarios.
Daniela Ortega Novoa
daniela.ortega@estrellaiquique.cl

a Primera Compañía

de Bomberos de Iqui-que, "Bomba Españo-
la", está fuera de servicio
tras una intervención del
Cuerpo de Bomberos de-
bido a una grave crisis in-
terna, marcada por pro-
blemas de convivencia,
denuncias disciplinarias
y la impugnación de sus
últimas elecciones de di-
rectiva. La medida signi-
ficó el cese inmediato de
las directivas recién elec-
tas y la separación tem-
poral de 28 voluntarios,
casi la mitad de la dota-
ción, mientras el Consejo

Superior de Disciplina
desarrolla una investiga-
ción detallada de los he-
chos.

El superintendente
del Cuerpo de Bomberos
de Iquique, Marcelo Zú-
ñiga, explicó que los con-
flictos se arrastran desde
2024 e incluyen denun-
cias internas, situaciones
disciplinarias vinculadas
a un carro bomba y cues-
tionamientos al proceso
electoral de la compañía.
Un grupo de bomberos,
saltándose el conducto
regular, llevó sus recla-
mos directamente al Tri-
cel Regional, lo que ter-
minó por gatillar la inter-
vención y la apertura de
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LA COMPAÑÍA DE BOMBEROS DE IQUIQUE ES INTERVENIDA POR PROBLEMAS DE CONVIVENCIA

una indagatoria amplia
sobre todas las denun-
cias.

Zúñiga aclaró que no
se han detectado irregu-
laridades financieras ni
malversación de fondos,
y que el problema es es-

trictamente humano y
disciplinario. Esta ten-
sión interna ha afectado
el material mayor de la
compañía: una de sus
unidades más importan-
tes está fuera de servicio
desde septiembre, tras

un incidente en el Parque
Carancha, y su repara-
ción supera los 7 millo-
nes de pesos.

REFUERZAN TURNOS
Pese a que la Primera
Compañía no está opera-

tiva, el superintendente
aseguró que Iquique no
está desprotegida, ya que
se reforzaron los turnos y
la cobertura en otras
compañías para atender
las emergencias en el sec-
tor. El plan del mando es
revisar "caso por caso" la
situación de cada volunta-
rio, de modo que quienes
no estén involucrados en
las denuncias puedan ser
reintegrados la próxima
semana, reanudando las
salidas con el carro de
agua disponible.

La proyección es que,
una vez despejado el cua-
dro interno, se convoquen
nuevas elecciones entre fi-
nes de febrero y la prime-
ra quincena de marzo,
con el propósito de que la
Bomba Española recupere
su autonomía y retome
plenamente su rol opera-
tivo en la ciudad.

EXTRACTO PUBLICACIÓN CONCESIÓN ELÉCTRICA DEFINITIVA
Con fecha 17 de noviembre de 2025, PAMPINO SOLAR SpA., ha solicitado concesión definitiva para establecer líneas de transmisión de energía eléctrica correspondientes al proyecto
denominado 'Seccionamiento Línea 2x220 kV Lagunas - Collahuasi" ubicado en la Región del Tarapacá, provincia de Tamarugal, comuna de Pozo Almonte.

La presente solicitud de concesión definitiva afectará un predio fiscal que se indica a continuación:

SECCIONAMIENTO LÍNEA 2×220 kV LAGUNAS - COLLAHUASI

ID COMUNASPROVINCIAREGIÓN PROPIETARIO NOMBRE PREDIO

LONGITUD
AFECTADA LÍNEA

2X220 kV E65
(EXISTENTE) -

PAMPINO (m)

LONGITUD
AFECTADA LÍNEA

2X220 kV E66
(EXISTENTE) -

PAMPINO (m)

SUPERFICIE AFECTADA
LÍNEA 2x220 kV E65

(EXISTENTE) -
PAMPINO Y LÍNEA

2×220 kV E66
(EXISTENTE) -

PAMPINO (m2)

Fojas Número Año CONSERVADORNº DE PLANO

01
POZO

ALMONTE/
PICA

TAMARUGAL |TARAPACÁ
FISCO DE

CHILE
Resto No Transferido de

Estancia Fiscal
1.445,00 1390,12 86.402 1.705 1.746 2014

POZO
ALMONTE

SCLTCL-PES-01

De acuerdo con lo señalado en la letra i) del artículo 25 de la Ley General de Servicios Eléctricos, el proyecto considera la afectación de un mineroducto y un camino privado, los cuales son
identificados a continuación:

Tabla 1: Instalaciones afectadas

Cruce entre

Estructuras
Nombre de la instalación Nombre del propietario

Altura del conductor en el

punto de cruce [m]

65E -65F
Mineroducto

Compañía Minera Doña
Inés de Collahuasi

9,88
66E -66F
65E-65F

Camino privado
Compañía Minera Doña

Inés de Collahuasi
9,96

66E - 66F

En atención a que la ejecución del Proyecto considera el seccionamiento de una línea de transmisión existente, denominada "Línea 2x220 kV Lagunas - Collahuasi", de propiedad de
Compañía Doña Inés de Collahuasi SCM, a ésta se le considera como una instalación afectada.

Conforme al articulo 25 letra i) de la LGSE, el Proyecto presenta únicamente las afectaciones indicadas precedentemente, sin que existan otros cruces, afectaciones, ni paralelismos con otras
líneas eléctricas, obras e instalaciones existentes.

Toda la información relativa a la solicitud de concesión se encuentra disponible en la página web y en las oficinas de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles.

LA ESTRELLA DE IQUIQUE
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Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

06/02/2026
    $490.060
  $1.251.750
  $1.251.750

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      28.500
       9.500
       9.500
      39,15%

Sección:
Frecuencia:
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